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Esquemas A, B

Con el fin de mejorar constantemente sus productos el Grupo
TRACTEL® se reserva el derecho de hacer cualquier modificación
que crea útil en los productos descritos en el presente manual.

Tractel® Ibérica y sus distribuidores autorizados les facilitarán, bajo
demanda, documentación relativa a la gama de los otros productos
TRACTEL® : aparatos de elevación y tracción, equipos de acceso
en obra y para fachadas, dispositivos de seguridad, indicadores
electrónicos de carga, accesorios tales como poleas, ganchos,
eslingas, anclajes, etc.

La red de TRACTEL® y sus talleres autorizados pueden ofre-
cerle un servicio de post-venta y de mantenimiento periódico.
Ante cualquier duda o necesidad técnica especial, no duden
en consultar a TRACTEL® IBÉRICA.
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1. Antes de instalar y utilizar este aparato, es indispensable,
para su seguridad de empleo y su eficacia, leer el presente
folleto y cumplir con sus prescripciones. Un ejemplar de este
folleto debe ser conservado a disposición de todo operador.
Se puede suministrar ejemplares suplementarios a pedido.

2. No utilizar este aparato si una de las placas fijadas en el apa-
rato, o si una de las inscripciones que figuran ahí, tal como
está indicado al final del presente manual, ya no está pre-
sente o no es legible. Se puede suministrar placas idénticas
a pedido las cuales deben ser fijadas antes de continuar la
utilización del aparato.

3. Asegúrese de que toda persona a quien confía la utilización
de este aparato conoce su manejo y está apta para asumir las
exigencias de seguridad que este manejo exige para el
empleo concernido. El presente folleto debe ser puesto a su
disposición.

4. La utilización de este aparato debe cumplir con la reglamen-
tación y las normas de seguridad aplicables referentes a la
instalación, la utilización, el mantenimiento y el control de los
aparatos de elevación de material.

5. Para todo uso profesional, este aparato debe ser puesto bajo
la responsabilidad de una persona que conozca la reglamen-
tación aplicable, y que tenga autoridad para encargarse de su
aplicación si no es su operador.

6. Toda persona que utiliza este aparato por primera vez debe
verificar, sin correr riesgos, antes de aplicarle la carga, y en
una altura de elevación baja, que ha comprendido todas sus
condiciones de seguridad y eficacia de su manejo.

7. La colocación y la puesta en funcionamiento de este aparato
deben ser realizadas en condiciones que garanticen la segu-
ridad del instalador conforme a la reglamentación aplicable a
su categoría.

8. Antes de cada utilización del aparato, verificar que está en
buen estado visible, así como los accesorios utilizados con
el aparato.

9. Tractel® rehúsa su responsabilidad por el funcionamiento de
este aparato en una configuración de montaje no descrita en
el presente folleto.

10. El aparato debe ser suspendido verticalmente de un punto de
amarre y de una estructura suficientemente resistentes para
soportar la carga máxima de utilización indicada en el pre-
sente folleto. En caso de utilización de varios aparatos, la
resistencia de la estructura debe ser función del número de
aparatos, según su carga máxima de utilización.

11. Toda modificación del aparato fuera del control de Tractel®, o
la supresión de piezas que forman parte de éste, exoneran a
Tractel® de su responsabilidad.

12. Tractel® sólo garantiza el funcionamiento del aparato si está
equipado con un cable Tractel® original, según las especifi-
caciones indicadas en el presente manual.

13. Toda operación de desmontaje de este aparato no descrita en
este folleto, o toda reparación realizada fuera del control de
Tractel®, exoneran a Tractel® de su responsabilidad, especial-
mente en el caso de reemplazo de piezas originales por pie-
zas de otra procedencia.

14. Toda intervención en el cable para modificarlo o repararlo
fuera del control de Tractel® excluye la responsabilidad de
Tractel® en lo que respecta a las consecuencias de esta inter-
vención.

15. Este aparato nunca debe ser utilizado para operaciones que
no sean aquellas descritas en este folleto. Nunca debe ser
utilizado para una carga superior a la carga máxima de utili-
zación indicada en el aparato. Nunca debe ser utilizado en
una atmósfera explosiva. 

16. Está prohibido utilizar este aparato para la elevación o el des-
plazamiento de personas. 

17. Este aparato manual nunca debe ser motorizado.

18. Cuando una carga debe ser levantada por varios aparatos, la
instalación de éstos debe ser precedida de un estudio técni-
co realizado por un técnico competente, y luego conducida
conforme a este estudio, sobre todo para asegurar la distri-
bución constante de la carga en condiciones convenientes.
Tractel® rehúsa toda responsabilidad para el caso en que el
aparato Tractel® fuese utilizado junto con otros aparatos de
elevación de otro origen.

19. Nunca estacionar o circular debajo de la carga. Señalizar y
prohibir el acceso a la zona situada debajo de la carga.

20. El control permanente del buen estado visible del aparato y
su mantenimiento correcto forman parte de las medidas
necesarias para su seguridad de empleo. El aparato debe ser
verificado periódicamente por un técnico de reparación auto-
rizado de Tractel®, como está indicado en este folleto.

21. El buen estado del cable es una condición esencial de segu-
ridad y de buen funcionamiento del aparato. El control del
buen estado del cable debe ser realizado en cada utilización
tal como está indicado en el capítulo « cable ». Todo cable
que presente signos de deterioro debe ser desechado defini-
tivamente.

22. Cuando el aparato no es utilizado, debe ser colocado fuera
del alcance de personas no autorizadas a utilizarlo.

23. El usuario debe asegurarse, durante la utilización, de que el
cable está constantemente tensado por la carga, y particu-
larmente que ésta no es neutralizada temporalmente por un
obstáculo en la bajada, lo que puede ocasionar un riesgo de
rotura del cable cuando la carga se libera de su obstáculo.

24. En caso de interrupción definitiva de su utilización, desechar
el aparato en condiciones que impidan su utilización.
Respetar la reglamentación sobre la protección del medio
ambiente.

IMPORTANTE: Para todo uso profesional, especialmente si usted
debe confiar este aparato a personal asalariado o asimilado, cum-
pla con la reglamentación del trabajo aplicable al montaje, el man-
tenimiento y la utilización de este material, sobre todo en lo refe-
rente a las verificaciones exigidas: verificación en la primera pues-
ta en servicio por el usuario,  verificaciones periódicas y después
de un desmontaje o reparación.
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1. PRESENTACION Y DESCRIPCION DEL APARATO

El TIRFOR® es un aparato portátil de tracción y eleva-
ción con cable pasante que hace las mismas funciones
que un cabrestante o polipasto manual, en gran varie-
dad de condiciones de aplicación con ventajas exclusi-
vas.

Su originalidad radica en el principio de arrastre del
cable. Este en lugar de enrollarse en un tambor como
en los polipastos o cabrestantes clásicos es arrastrado
de manera rectilinea por dos mordazas de la misma
forma como si fueran dos manos que tiran de él o lo
acompañan en su descenso. El mecanismo es de auto-
cierre. El esfuerzo se transmite a las palancas de
maniobra (marcha adelante o marcha atrás) por medio
de una palanca telescópica extraíble.
El aparato va provisto de un sistema de anclaje : gan-
cho o bulón de amarre según modelo, que hace que se
pueda fijar rápidamente a cualquier punto deseado que
tenga la suficiente resistencia.
Los aparatos TIRFOR® destinados a la tracción o a la
elevación de materiales se presentan en dos gamas,
cada una con tres modelos de distintas capacidades :
– Gama T-500D para uso ocasional,
– Gama TU para uso intensivo (con seguro de desem-

brague).
Cada entrega de tipo standard se compone de un apa-
rato, una palanca telescópica y un cable especial 

TIRFOR® de una longitud standard de 20 m, equipado
con un gancho con cierre de seguridad y almacenado
en un enrollador (bajo pedido se puede servir cualquier
otra longitud de cable).
Junto con cada aparato se entregan, este manual, una
tarjeta de garantía y la declaración de conformidad CE.

IMPORTANTE : Por su singular diseño, con
estos aparatos TIRFOR® hay que utilizar los cables
TIRFOR® fabricados especialmente para ellos. TRAC-
TEL® IBÉRICA no garantiza su seguridad de funcio-
namiento con cables diferentes de los cables TIR-
FOR®.

2. ESQUEMAS DE MONTAJE

Las posibilidades de montaje vienen indicadas en las
ilustraciones : 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4. Las ilustraciones 4 y 5
muestran casos especiales ( montaje incorrecto y mon-
taje correcto).
El aparato puede anclarse a un punto fijo y en este caso
el cable se desplaza a través del aparato (Fig. 2.1, 2.2,
2.3) o bien desplazarse el aparato enganchado a la
carga siendo el cable en este caso el que está anclado
a un punto fijo (Fig. 2.4).
En el supuesto 2.2 la resistencia de la polea y de su fija-
ción debe ser superior a dos veces la carga.
N.B. Sea cual sea el esquema de montaje y en el caso
que el aparato esté anclado directamente a un punto fijo
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*   Incluidas las terminaciones del cable
** Avance del cable para la carga máxima por recorrido completo de ida y vuelta de la palanca.

MODELO TU-8 T-508D TU-16 T-516D TU-32 T-532D
Carga máxima t
Peso :
del aparato kg 8,4 6,6 18 13,5 27 24
de la palanca telescópica kg 1 1 2,4 2,3 2,4 2,3
del cable standard completo (20 m) kg 6,1 6,1 13,1 13,1 26,6 26,6
Peso total del equipo standard kg 15,5 13,7 33,5 28,9 56 52,9
Dimensiones del aparato :
longitud mm 527 420 660 530 676 620
longitud con gancho opcional mm – 550 – 650 860 840
altura mm 265 250 330 315 330 355
anchura mm 108 99 140 127 156 130
palanca : plegada/desplegada cm 51/77 40/69 68/119 65/115 68/119 65/115
Cable original TIRFOR
diámetro mm
carga de ruptura garantizada* daN
peso del metro kg

mm 70/76 46/63 56/70 42/57 30/48 18/36
0,25 0,5 1

Avance del cable (marcha adelante /atrás)**

4000 8000 16000

0,8 1,6 3,2

8,3 11,5 16,3

CARACTERISTICAS TÉCNICAS



es necesario que pueda alinearse sin problemas en la
dirección de la carga o del esfuerzo. A tal fin se acon-
seja colocar una eslinga de resistencia apropriada entre
el punto de anclaje y el aparato (Fig.3).

ADVERTENCIA : Todo anclaje que requiera un
cálculo de las fuerzas aplicadas, debe ser controlado
por un técnico competente, de manera especial en lo
que a la resistencia necesaria de los puntos fijos esta-
blecidos se refiere.

En trabajos tales como la orientación de la caída de un
árbol, el operario debe situarse fuera de la zona de peli-
gro haciendo pasar el cable por una o varias poleas de
reenvío.

La capacidad del aparato puede multiplicarse conside-
rablemente con el mismo esfuerzo del operario
empleando poleas de reenvío ( ver ejemplos de esque-
mas en Fig. 6.1 y 6.2). El aumento de capacidad indi-
cado se reduce según el rendimiento de las poleas. El
diámetro de las poleas utilizadas debe ser igual al
menos a 18 veces el diámetro del cable (ver la norma-
tiva aplicable si es necesario).

Si se trata de un montaje diferente de los que se han
descrito en este manual, consultar a TRACTEL®

IBÉRICA o a un especialista competente antes de hacer-
lo.

3. PUESTA EN SERVICIO

N.B. Se recomienda proteger las manos con guantes de
trabajo para manipular el cable.
1. Desenrollar el cable evitando su torsión y la forma-

ción de bucles.
2. Desembragar el mecanismo del aparato (ver capítu-

lo «Desembrague y Embrague»).
3. Introducir el cable por el orificio del aparato situado

en el extremo opuesto al del sistema de anclaje
(gancho o bulón de amarre).

4. Empujar el cable a través del aparato, facilitando el
movimiento si es necesario con la maniobra de la
palanca de marcha adelante.

5. Cuando el cable asoma por el lado de sistema de
anclaje, hacerlo pasar tirando con la mano hasta el
punto deseado.

6. Embragar el aparato operando con la empuñadura
de desembrague (ver capítulo 4 «Desembrague y
Embrague»).

7. Anclar el TIRFOR® o el cable a un punto fijo elegido
(ver capítulo 5 «Anclaje»), teniendo la precaución de
bloquear el sistema de anclaje, gancho o bulón de
amarre según modelo.

8. Desplegar la palanca telescópica (Fig.1 p 16) hasta

que aparezca en el orificio previsto para ello el muel-
le de  bloqueo. Hacer girar, si es necesario, las dos
secciones de la palanca una sobre otra para hacer
coincidir el muelle con su orificio.

9. Encajar a fondo la palanca telescópica sobre la
palanca de maniobra elegida (marcha adelante o
marcha atrás) y bloquearla por medio de un movi-
miento de rotación (1/2 vuelta aproximadamente).

Realizadas estas operaciones el aparato está listo para
funcionar, siempre que la carga esté correctamente
amarrada al aparato o al cable (ver capítulos 5 :
«Anclaje» y 2 : «Esquemas de montaje»). 
Si el cable se ancla a un punto elevado, el anclaje debe
hacerse antes que las otras operaciones.

4. DESEMBRAGUE Y EMBRAGUE

Cada aparato está provisto de una empuñadura (4) que
hace posible desembragar el mecanismo de arrastre
mediante una maniobra que sólo debe realizarse sin carga.
La empuñadura de desembrague tiene pues dos posi-
ciones posibles (ver Fig. 7, 8 y 9) desembragado o
embragado.
N.B. Cuando no se utiliza el aparato se recomienda
colocar la empuñadura de desembrague en posición de
embrague. Esto obliga a desembragar el aparato antes
de poder introducir el cable.

4.1. TU-8 ó TU-16 ( Fig.7)

Desembrague :
1. Presionar a fondo el seguro de bloqueo (5) y empe-

zar a hacer girar la empuñadura de desembrague
hacia arriba.

2. Soltar el seguro y continuar el movimiento llevando la
empuñadura de desembrague (4) a su enclavamien-
to. El aparato ha quedado desembragado.

Embrague :
1. Empujar algo más la empuñadura de desembrague

en el mismo sentido antes descrito.
2. Presionar el seguro y, manteniéndolo así, soltar la

empuñadura de desembrague que vuelve a la posi-
ción de embrague por efecto del muelle que lleva.

4.2. TU-32 (Fig.8)
Apoyar el extremo del anclaje del aparato en un punto.
Desembrague :
1. Presionar a fondo el seguro de bloqueo (5) y empe-

zar a empujar la empuñadura de desembrague (4)
hacia el extremo de anclaje del aparato.

2. Soltar el seguro y seguir empujando la empuñadura
de desembrague hasta su enclavamiento. El aparato
ha quedado desembragado.
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Embrague :
1. Empujar la empuñadura de desembrague hacia el

extremo de anclaje.
2. Presionar el seguro y, manteniéndolo así, soltar la

empuñadura de desembrague que vuelve a la posi-
ción de embrague por efecto del muelle que lleva.

4.3. Serie T-500D (Fig.9)

Apoyar el extremo del anclaje del aparato en un punto.
Desembrague :
Girar la maneta de bloqueo (5) y empujar la empuñadu-
ra de desembrague (4) hacia el bulón de amarre hasta
que quede enclavada en la posición de desembrague,
levantándola ligeramente al final del recorrido. Soltar la
maneta de bloqueo.
Embrague :
1. Girar la maneta de bloqueo.
2. Empujar la empuñadura de desembrague vertical-

mente hacia abajo y dejarla que vuelva a su posición
de embrague por efecto del muelle que lleva. Soltar
la maneta de bloqueo.

5. ANCLAJE

Un anclaje defectuoso puede generar un riesgo de
accidente grave. El usuario debe verificar siempre,
antes del trabajo, que el punto o puntos de anclaje del
aparato o del cable tengan una resistencia suficiente
para el esfuerzo previsto (elevación o tracción).
Se recomienda anclar los aparatos TIRFOR® amarrán-
dolos a un punto fijo o a la carga por medio de una
eslinga de capacidad apropiada. No se debe utilizar el
cable del aparato como eslinga haciéndolo pasar alre-
dedor de un material volviéndolo a enlazar con su gan-
cho. (Fig.10-1 : Incorrecto - Fig.10-2 : Correcto).
El elemento de anclaje de los modelos TU-8 y TU-16 es
un gancho equipado con cierre de seguridad (Fig. 11 y
12). El anclaje siempre debe ser efectuado de manera
que el cierre de seguridad vuelva a quedar correcta-
mente en posición de cerrado, apoyado sobre la punta
del gancho (Fig. 12). Las mismas recomendaciones
sirven para el gancho del cable.
Los aparatos TU-32 y T-500D se anclan por medio de un
bulón de amarre extraíble que atraviesa las dos orejas
del cárter (Fig.13 y 14) y bloqueado por medio de un
pasador provisto de un anillo de seguridad que tiene dos
posiciones, abierto o cerrado (Fig.15 y 16). 
Como opción existen varios modelos de ganchos adap-
tables a los bulones de amarre para todos los modelos
T-500D y para el modelo TU-32.
Para realizar el anclaje con bulón de amarre proceder
de la forma siguiente :

1. Hacer girar el anillo elástico del pasador del bulón a
la posición abierto.

2. Sacar el pasador del bulón.
3. Tirar del bulón para sacarlo (Fig.14).
4. Situar entre las dos orejas del cárter la eslinga de

anclaje.
5. Volver a introducir el bulón a través de las orejas del

cárter.
6. Colocar de nuevo el pasador de bloqueo en el orifi-

cio del extremo del bulón.
7. Hacer girar el anillo de seguridad del pasador procu-

rando que quede bien cerrado en el bulón, impidien-
do la salida del pasador.

Advertencia : Es indispensable, para la seguridad
de funcionamiento del aparato, procurar, antes de la
puesta en carga, que los elementos de anclaje, gancho o
bulón de amarre, estén cerrados de forma correcta (cier-
re de seguridad en el caso del gancho. Fig.12).

6. MANEJO

El manejo del TIRFOR® es muy sencillo y se realiza accio-
nando la palanca telescópica con un movimiento de vaivén
cuya amplitud varía según las posibilidades del operario.
Si se interrumpe el accionamiento actúa el autocierre de
las mordazas sobre el cable, quedando la carga reparti-
da de manera igual entre ambas, que permanecen así en
agarre continuo.
Los movimientos de las palancas de marcha adelante y
de marcha atrás tienen un doble efecto y la carga se des-
plaza por cada recorrido de las palancas en uno u otro
sentido a cada movimiento de la palanca telescópica.

7. FINALIZACION DE TRABAJO Y ALMACENAMIENTO

Es indispensable liberar la carga del aparato antes
de desembragarlo. Para ello, accionar la palanca de
marcha atrás hasta que el cable quede sin tensión.
Sacar la palanca telescópica de la palanca de marcha
en la que está colocada, haciéndola pivotar para des-
bloquearla. Replegar el telescópico.
Desembragar el aparato y realizar las operaciones de
puesta en servicio en orden inverso. Volver a embragar
el aparato antes de almacenarlo.
Guardar el aparato y el cable en lugar seco, protegido
de la intemperie. El cable, una vez sacado totalmente
del aparato, hay que guardarlo en el enrollador.
Antes de enrollarlo se recomienda revisarlo, limpiarlo
con un cepillo y engrasarlo.

8. DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD
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8.1 Limitadores de sobrecarga 
Todos los modelos disponen de un sistema de pasadores
de seguridad cizallables. Cuando hay excesiva carga el o
los pasadores (según modelo) situados en la palanca de
marcha adelante, se cizallan, haciendo imposible seguir
accionando. No obstante la palanca de marcha atrás per-
manece operativa para descender o aflojar la carga.

8.2 Seguro de desembrague
Los modelos TU y T-500D llevan un sistema de desem-
brague llamado « a dos manos» que obliga a realizar una
maniobra especial para provocar el desembrague del
aparato. Ver capítulo 4 : «Desembrague y embrague».

9. SUSTITUCION DE LOS PASADORES DE SEGURIDAD

En las ilustraciones 17,18,19 y 20 puede verse donde van
montados los pasadores de seguridad en los distintos
modelos. Los pasadores de recambio se encuentran den-
tro de las palancas de marcha adelante en los TU-8 y TU-
16 y dentro de las empuñaduras de desembrague en los
otros modelos (quitar el tapón de plástico).
Sacar primero los pasadores cizallados con la ayuda de un
botador. En los modelos TU-8 y TU-16 sacar en primer
lugar de su eje la palanca de marcha adelante por medio
de un extractor.
Limpiar los alojamientos de cada pasador. Volver a colocar
la palanca de marcha adelante en su eje. Si se trata de un
TU-8 ó de un TU-16, hacer coincidir las mitades del aloja-
miento del eje con las de la palanca (Fig. 17 y 18).
Introducir a fondo los pasadores nuevos en cada aloja-
miento con suaves golpes de martillo, después de haber
hecho coincidir los agujeros de cada una de las partes
(superior e inferior) de la palanca, si se trata de un mode-
lo T-500D ó TU-32.

Advertencia : No se pueden sustituir pasa-
dores cizallados por otras piezas que no sean los
pasadores TIRFOR® del mismo modelo.

Antes de reanudar el trabajo con el aparato conviene
tener la seguridad que la causa de la sobrecarga se ha
eliminado. Si es necesario, multiplicar la fuerza nominal
con poleas (ver Fig.6). Prever tener repuesto de pasa-
dores de recambio para evitar una interrupción prolon-
gada del trabajo.

10. CABLE

Para tener garantía de la seguridad de funcionamien-
to de los aparatos TIRFOR®, es esencial utilizar exclu-
sivamente cable TIRFOR® fabricado especialmente
para estos aparatos. Los cables TIRFOR® tienen uno de

los cordones de color rojo, visible cuando está nuevo.
En uno de sus extremos el cable lleva un gancho de
seguridad montado dentro de una lazada equipada con
un guardacabos y cerrada por medio de un manguito de
aleación prensado, (ver Fig.21). El otro extremo del
cable termina en una punta soldada por fusión y amola-
da (ver Fig.22).
El buen estado del cable es una garantía de seguri-
dad en la misma medida que el buen estado del apa-
rato. Es pues necesario cuidar siempre el estado del
cable y limpiarlo y engrasarlo con un trapo empapado
de aceite o grasa.
Evitar grasas o aceites que contengan bisulfuro de
molibdeno o aditivos grafitados.

Control visual del cable
El cable debe ser revisado a diario cuando se utiliza para
poder detectar posibles indicios de deterioro (deforma-
ción, rotura de hilos : ejemplos en Fig.23).
Si se observa un evidente deterioro, hacer revisar el cable
por una persona competente. Los cables que por des-
gaste hayan disminuido su diámetro en un 10% deben eli-
minarse ( medirlo como se indica en la Fig.24).

IMPORTANTE : Se recomienda, especialmente
en caso de elevación, estar seguros de que la longitud
del cable es mayor que el recorrido a efectuar. Prever
aproximadamente un metro suplementario como míni-
mo que debe sobrepasar el cárter del aparato por el
lado del amarre.
En la elevación y descenso de cargas con cables de
mucha longitud hay que evitar el giro de las mismas
para que el cable no se destrence.
No dejar nunca que un cable en tensión roce un obstá-
culo y utilizar sólo poleas de diámetro adecuado.
No dejar el cable expuesto a una temperatura superior
a los 100° ni a los efectos de agentes mecánicos o quí-
micos. Almacenamiento : ver capítulo 7.

11. MANTENIMIENTO DEL APARATO

El mantenimiento del aparato supone limpiarlo, engra-
sarlo y hacerlo revisar periódicamente (al menos una
vez al año) por un taller de reparación autorizado 
TRACTEL® IBÉRICA.
No utilizar aceites o grasas que contengan bisulfuro de
molibdeno o aditivos grafitados. Para limpiar el aparato
sumergirlo totalmente en un baño de disolvente, como
petróleo, gasolina, alcohol puro, pero no en cambio de
acetona y derivados, triclorotileno y derivados; después
sacudirlo para hacer caer el barro y otros cuerpos extra-
ños. Dar la vuelta al aparato para hacer caer le sucie-
dad a través de las aberturas de las palancas. Escurrir
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y dejar secar. Después es indispensable engrasar
abundantemente el mecanismo vertiendo aceite (tipo
SAE90, 120) en las aberturas del cárter y por el orificio
especial (aceitera) del TU-8 y del TU-16.
Antes, y sin carga, desembragar el aparato y accionar
las palancas para facilitar la penetración del aceite en
todas las partes del mecanismo.
N.B. : No hay que preocuparse por un exceso de engra-
se del aparto.
Todo aparato cuyo cárter ofrezca señales de golpes o
tenga deformaciones o cuyo gancho (en los modelos
TU-8 y TU-16) esté deformado, debe ser enviado a un
taller de reparación autorizado TRACTEL® IBÉRICA.

12. CONTRAINDICACIONES

Utilizar los aparatos TIRFOR® de acuerdo con las indica-
ciones de este manual da una total garantía de seguri-
dad. De todas maneras puede ser útil advertir al operario
sobre las malas utilizaciones indicadas a continuación :
No está permitido :
– utilizar para la elevación de personas los aparatos

descritos en este manual.
– motorizarlos.
– utilizar los aparatos TIRFOR® con cargas superiores

a su capacidad nominal.
– utilizarlos para otros trabajos que no sean aquellos

para los que están previstos.
– intentar accionar la empuñadura de desembrague

con el aparato en carga.
– obstruir el normal desplazamiento de la palanca de

marcha atrás, de la palanca de marcha adelante o
de la empuñadura de desembrague.

– accionar al mismo tiempo la palanca de marcha
adelante y la de marcha atrás.

– utilizar cualquier otro medio de accionamiento que
no sea la palanca telescópica de origen.

– sustituir los pasadores de seguridad de origen por
otras piezas que no sean los pasadores TIRFOR®

de cada modelo.
– fijar el aparato por otros medios que no sean su ele-

mento de amarre.
– bloquear el aparato en una posición fija o impedir su

autoalineación en la dirección de la carga.
– utilizar el cable del aparato para hacer eslinga.
– aplicar una carga sobre el extremo del cable que

sale por el lado del anclaje.
– dar golpes contra los elementos de mando.
– accionar la palanca de marcha adelante hasta tal

punto que el manguito del gancho del cable llegue a
tocar al cárter.

– accionar la palanca de marcha atrás hasta tal punto
que el extremo del cable llegue demasiado cerca del
cárter.

13. ANOMALIAS DE FUNCIONAMIENTO

1) Si la palanca de marcha adelante gira libremente
sobre su eje sin accionar el mecanismo, significa que
los pasadores de seguridad se han cizallado por sobre-
carga. Hay que sustituirlos tal y como se indica en el
capítulo 9.

2) Pompeo :
La falta de engrase del mecanismo conlleva (sin peli-
gro) un fenómeno que llamamos «pompeo» que se pro-
duce en marcha adelante. El cable o el aparato (depen-
de del sistema de montaje) sube o baja unos centíme-
tros sin avanzar. Vertiendo aceite en el cárter cesa este
fenómeno. Si es necesario, accionar un poco en mar-
cha atrás para facilitar el engrase de las piezas.

3) Sacudidas :
En marcha atrás puede ocurrir un fenómeno de sacudi-
da producido también por una falta de engrase.
Proceder de la misma forma que en el punto anterior.

4) Bloqueo :
Si el cable queda bloqueado dentro del aparato, gene-
ralmente por un deterioro de aquel tramo que está en el
interior, hay que interrumpir el trabajo enseguida. Atar la
carga a otro mecanismo que reuna las condiciones
reglamentarias de seguridad y aflojar el aparato
desembragándolo sin carga. En último extremo cuando
ésto no sea posible, enviar aparato y cable a un taller
de reparación autorizado TRACTEL® IBÉRICA.

14. NORMATIVA DE SEGURIDAD
Las empresas, al ordenar a su personal un trabajo con aparatos TIRFOR®, deben aplicar la normativa  o regle-
mentación laboral de seguridad vigente.
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